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Señor 
ANÓNIMO 
La ciudad 
 
 
Referencia: Queja por maltrato animal. 
 
 
En respuesta al GED 8659 - 2020, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, artículo 13 y siguientes de la ley 1755 
de 2015, el día 14 de Marzo de 2020 siendo las 14:24 horas, realizan verificación 
a la dirección indicada por el quejoso (Calle 9 No. 40-02 Barrio Villa Kempis) 
funcionarios del Grupo de Atención y Rescate Animal (G.A.R.A.), donde fueron 
atendidos por el señor Danilo Arango, quien permitió el ingreso a la residencia 
donde fueron observados seis (6) caninos, donde no se evidenció mala tenencia 
de éstos. 
 
Se anexa informe SMA UPA089GED8659-2020 del Técnico en Búsqueda y 
Rescate Yonathan Javier Chica Valencia (Unidad de Protección Animal, GARA). 

 
Cualquier información de carácter adicional gustosamente esta Inspección de 
Vigilancia y Control Ambiental la proporcionará. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 






